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Bogotá D.C., miércoles 19 de febrero de 2025

SEÑORES
SECRETARÍA GENERAL
CONCEJO DE BOGOTA
secretariageneral@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta  a  radicado  UMV 20251120022092  Proposición  278  tema “Seguimiento  e 
Implementación de Acuerdo 808 de 2021 “Por el Cual se prohíben progresivamente los plásticos de un 
solo uso en las entidades del Distrito Capital que hacen parte del sector central, descentralizado y  
localidades y se dictan otras disposiciones”

Respetado Secretario,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición 278 de 2025 
que se relaciona a continuación

N° de proposición: 278 de 2025
Sesión aprobatoria: Proposición 278 aprobada en la Sesión del día 14/02/2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE1422

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120022092
Tema de la proposición: Seguimiento e Implementación de Acuerdo 808 de 2021 “Por el 

Cual se prohíben progresivamente los plásticos de un solo uso  
en las entidades del Distrito Capital que hacen parte del sector  
central,  descentralizado  y  localidades  y  se  dictan  otras  
disposiciones

Me permito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el  
cual se expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital” y en cumplimiento de las 
funciones  y  competencias  asignadas  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a 
través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, remitir respuesta, en los siguientes términos:

“1. Informe los avances logrados frente a la prohibición progresiva de los plásticos de un solo  
uso en las Entidades del Distrito Capital. Por favor detallar por año en archivo Excel editable.”

RESPUESTA: Se informa sobre los avances logrados en la prohibición progresiva de los elementos 
plásticos de un solo uso (EPSU):
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La UAERMV ha logrado la eliminación total  (100%) de los EPSU señalados en el  manual  de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en cumplimiento del Acuerdo 808 de 2021, para el año 2023, y ha 
mantenido esta tendencia en 2024, superando la meta anual del 15%. Además, se han llevado a cabo 
campañas de sensibilización, se ha publicado fichas verdes para contratación y se ha realizado un 
monitoreo continuo de la eliminación de EPSU en contratos de aseo, cafetería y en la adquisición de 
bienes por parte de la entidad. Desde 2019 hasta 2024, se ha realizado un seguimiento constante a la 
compra de estos elementos, evidenciando una reducción total en su adquisición.

Se anexa el archivo Excel con la información solicitada sobre el Seguimiento a la Adquisición de 
Elementos  Plásticos  de  Un  Solo  Uso  (EPSU)  de  2019  a  2024,  denominado 
“Seguimiento_Acuerdo_808”, en la hoja titulada “1_Avances_EPSU”.

“2. ¿Cuál es cronograma de implementación para la sustitución gradual de los plásticos de un  
solo uso? Por favor detallar por año en archivo Excel editable” 

RESPUESTA: Se remite el cronograma de implementación para la sustitución gradual de los EPSU:

El  año 2019 se estableció  como línea base,  con una reducción anual  del  15% y el  objetivo de 
eliminación total para 2028.

 2022: Se prohibió el uso de vasos plásticos, sustituyéndolos por opciones biodegradables.
 2023: Se consolidó la eliminación de EPSU en contratos de aseo y cafetería.
 2024: Se mejoró la alternativa de vasos biodegradables, garantizando una biodegradabilidad del 

100%.

Se anexa el archivo Excel con la información solicitada, denominado “Seguimiento_Acuerdo_808”, en la 
hoja titulada “2_Cronograma_Implementacion”.

“3. ¿Qué materiales han sido definidos por parte de la Administración Distrital para remplazar a 
los plásticos de un solo uso? Por favor detallar por año en archivo Excel editable”  

RESPUESTA: Materiales sustitutos de EPSU definidos desde los contratos anuales de aseo y 
cafetería de la UAERMV, para 2024 el contrato vigente fue el 246 de 2024:

 Vasos  de  cartón  biodegradable:  En  2024,  se  implementó  el  uso  de  vasos  100% 
biodegradables.

 Mezcladores de madera de pino: Alternativa biodegradable, reciclable y ecológica.
 Fomento del uso de tazas de cerámica: Se incentiva su uso entre los colaboradores para 

reducir el consumo de productos desechables.

Ficha técnica de alternativas:

 Vasos:  Fabricados con POLYBOARD, un material compuesto por pulpa de celulosa 100% 
virgen, con un revestimiento de baja densidad interna y externa para preservar las propiedades 
organolépticas del alimento. Son 100% reciclables y biodegradables debido a su composición.
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 Mezcladores: Elaborados en madera de pino, biodegradables, reciclables y ecológicos. Son 
prácticos, fáciles de usar y no alteran el sabor de las bebidas.

En 2022, se llevó a cabo la transición en el uso de vasos desechables en las sedes de la Entidad. Se 
prohibió su utilización en las labores cotidianas de los colaboradores, y los vasos de cartón quedaron 
restringidos exclusivamente para reuniones, siendo administrados directamente por el personal de 
cafetería.

Se anexa el archivo Excel con la información solicitada, denominado “Seguimiento_Acuerdo_808”, en la 
hoja titulada “3_Materiales_Sustitutos”.

4. ¿Cuál ha sido la promoción de buenos hábitos de consumo realizado por las entidades del 
sector  central  y  descentralizado? Por  favor  anexe  ejemplos  de  comunicación  que  se  han 
implementado.

RESPUESTA: La promoción de buenos hábitos de consumo en la UAERMV ha estado orientada a la 
sensibilización,  la  comunicación  estratégica  y  la  implementación  de  medidas  internas  para  la 
eliminación  progresiva  de  los  Elementos  Plásticos  de  un  Solo  Uso  (EPSU).  A  continuación,  se 
presentan las principales acciones desarrolladas anualmente:

 Se realizaron Cuatro (4) jornadas de Sensibilización en sedes:
o Se llevaron  a  cabo sesiones  de  concienciación  dirigidas  a  los  colaboradores  para 

informar sobre el impacto ambiental de los EPSU y fomentar prácticas sostenibles.
o Se aplicaron evaluaciones y encuestas para medir el nivel de conocimiento y la adopción 

de buenas prácticas.
o Se utilizaron herramientas digitales y materiales físicos como parte de la estrategia de 

educación ambiental.
 Se llevaron a cabo (2) Campañas de divulgación y educación ambiental:

o Se  implementaron  campañas  internas  con  paneles  interactivos  que  mostraban 
estadísticas sobre el impacto ambiental de los plásticos y permitían a los colaboradores 
proponer alternativas de sustitución.

 Se enviaron cinco (5) Publicaciones en canales institucionales:
o Se enviaron boletines informativos a través del correo institucional sobre los EPSU y las 

acciones implementadas por la entidad.
o Se publicaron artículos en el micrositio institucional de la UAERMV sobre sostenibilidad y 

eliminación de EPSU.
o Se  realizaron  publicaciones  destacando  alternativas  sostenibles  y  avances 

institucionales.
 Se  socializaron  en  dos  (2)  jornadas  la  Aplicación  de  criterios  ambientales  en 

contratación:
o Se elaboraron y socializaron Fichas Verdes con criterios ambientales para garantizar 

que los contratos de adquisición de bienes y servicios contribuyan a la eliminación de 
EPSU.

o Se supervisó  el  cumplimiento  de  estos  criterios  en  contratos  de  aseo,  cafetería  y 
suministros de oficina.

 Sustitución progresiva de EPSU por alternativas sostenibles:
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o Se reemplazaron los vasos plásticos por vasos de cartón biodegradable, alcanzando un 
100% de biodegradabilidad en 2024.

o Se eliminó el uso de mezcladores plásticos, sustituyéndolos por palos de madera de 
pino.

o Se promovió  el  uso  de  tazas  de  cerámica  entre  los  colaboradores,  reduciendo  el 
consumo de utensilios desechables.

Se adjuntan ejemplos de comunicación implementados, como boletines informativos, artículos del 
micrositio institucional, y publicaciones en redes sociales, como evidencia de las campañas realizadas.

“5. ¿Cuáles son las medidas que ha reglamentado la Administración Distrital para prohibir el  
ingreso  y  uso  de  plásticos  de  un  solo  uso  en  áreas  de  interés  ambiental  y  parques  
pertenecientes al Distrito?” 

RESPUESTA: Respecto a las medidas que ha reglamentado la Administración Distrital para prohibir el 
ingreso y uso de plásticos de un solo uso en áreas de interés ambiental y parques pertenecientes al 
Distrito la UAERMV no tiene competencia para reglamentar al interior de estas áreas al respecto de la 
reducción de plásticos de un solo uso.

“6. ¿Cuál ha sido el impacto obtenido con la prohibición progresiva de los plásticos de un solo  
en las entidades del Distrito Capital?”

RESPUESTA: Desde la implementación de la prohibición progresiva de los Elementos Plásticos de un 
Solo Uso (EPSU) en las entidades del Distrito Capital, la UAERMV ha logrado avances significativos en 
su compromiso con la sostenibilidad. A partir  de 2023, la entidad alcanzó la eliminación total  del 
consumo de EPSU en todas sus actividades operativas y administrativas, marcando un hito importante 
en la gestión ambiental interna.

En 2024, este compromiso se mantuvo con una reducción del 100% en la adquisición de EPSU, 
reflejando un esfuerzo sostenido por erradicar su uso y fomentar alternativas más sostenibles. Además, 
se implementaron soluciones biodegradables en los insumos de cafetería, reemplazando plásticos y 
otros materiales contaminantes por opciones ecológicas,  lo que ha contribuido a la reducción de 
residuos y al fomento de prácticas más responsables.

Estos avances han fortalecido la cultura de sostenibilidad dentro de la UAERMV, consolidando un 
modelo de consumo más consciente y alineado con los objetivos ambientales del Distrito Capital.

Se adjunta documento Excel con la información requerida, denominado “Seguimiento_Acuerdo_808” 
en la hoja denominada “6_Impacto_Prohibicion”.

Cordialmente,

Documento 20251400018801 firmado electrónicamente por:
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PEDRO ORLANDO MOLANO 
PÉREZ

Director General
DIRECCIÓN GENERAL
orlando.molano@umv.gov.co
Fecha firma: 24-02-2025 09:05:33

Aprobó: 
JOSE FERNANDO FRANCO BUITRAGO - Jefe de Oficina de Servicio a la Ciudadanía y 
Sostenibilidad - OFICINA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA Y SOSTENIBILIDAD  - 
jose.franco@umv.gov.co

Revisó: 
ANDREA DEL PILAR ZAMBRANO BARRIOS - Contratista - OFICINA DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA Y SOSTENIBILIDAD  - andrea.zambrano@umv.gov.co
ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA -  - SECRETARÍA GENERAL - 
rosita.barrios@umv.gov.co
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co

Proyectó: 
TANIA MARCELA RIVERA CASTELLANOS - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
tania.rivera@umv.gov.co
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